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Nuestro objetivo es alinear nuestra misión y nuestra cultura, 

que todas las personas que interactúan con Necomplus sean 
conscientes de cómo es nuestra forma de ser y de cómo 

Nuestro propósito queda estrictamente vinculado a los 
resultados y al impacto que queremos producir en el día a día, 

en búsqueda continua de mejora y crecimiento y con foco 

Todos los empleados que forman parte de la compañía 
deben conocer e integrar como propios dichos principios, 

Principios rectores del Código Ético
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1. Principio de prevención del fraude, soborno, corrupción,

Necomplus se compromete a cumplir las leyes y normativas 

controles adecuados para asegurar el cumplimiento de sus 
responsabilidades con el pago de impuestos y estableciendo 
medidas para asegurar la integridad de su sistema contable y 

De la misma manera, a lo largo del año colaboramos estre-
chamente con unidades de auditorías externas y autoridades 

información falseada o engañosa, descartando cualquier actua-
ción orientada a conseguir una ventaja frente a nuestros com-

En esta misma línea, actuamos contra el blanqueo de capitales 

legislación vigente, disponiendo de nuestra propia normativa 
interna para dicha prevención que resulta de obligado cum-
plimiento tanto como para quienes interactúan con nosotros 

preventivo que gracias a su control interno garantía contra 

a través de la dirección compliance@necomplus.com, que 
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Como empleado no puedes:

otro tipo que se pudiera interpretar como un soborno a otra 

o de cualquier otro tipo a cambio de proporcionar una ventaja 

• Permitir a alguien trabajar en representación de Necomplus 
(incluidos asesores, comisionistas, intermediarios proveedores y 

se trata de ofrecer sobornos a autoridades o funcionarios 
públicos nacionales o extranjeros, y los incumplimientos 

Esto puede incluir:

• Regalos, tarjeta regalo, actividades de ocio y atenciones de 

• Pago de gastos de viajes, especialmente cuando no existe un 

• Servicios personales como, por ejemplo, un servicio de coche 

• Favores como, por ejemplo, ‘decir algo a favor’ para la solicitud 

Gracias a estas actuaciones anteriormente expuestas, contri-
buimos a crear un entorno empresarial seguro y solvente con 

Necomplus prohíbe las donaciones y aportaciones a partidos 
políticos y a entidades religiosas, no posicionándose ideoló-
gicamente como compañía, siendo los únicos interlocutores 
permitidos aquellos designados por el Comité de Dirección, 

RECUERDA:
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3. Principio de seguridad y salud laboral.

un entorno de trabajo seguro en el que se evite cualquier 
tipo de riesgo para la integridad física y la salud de nuestros 

en materia de prevención, salvaguardamos la seguridad de 

las medidas de seguridad que se deben implementar según la 

en materia de seguridad y salud que viene impartida a todos 
los empleados del grupo desde el primer día en la compañía, 

la plantilla y de poner en práctica buenos hábitos necesarios 

respeto de las normas y conseguir una seguridad e integridad 

En alineamiento con nuestros valores, las personas son el 
motor de nuestra empresa y son el bien más preciado, por lo 
que merecen cierto control y salvaguardia para su salud, siendo 

2. Principio de aplicación de los derechos humanos.

-
sal de Derechos Humanos, que «tanto los individuos como las 

Necomplus respetar los derechos humanos internacionalmen-

Nuestra compañía ejerce su máximo compromiso con los de-
rechos humanos y laborales reconocidos por la legislación na-
cional e internacional, siendo principios rectores de su política 
de responsabilidad social, operando de igual forma en cada uno 

Entre los instrumentos normativos tomados como referencia, 
se encuentran la Declaración Universal de Derechos Humanos 

De igual forma, respetamos la libertad de asociación y negocia-

Por este motivo, gestionamos iniciativas y campañas con vo-
luntad de concienciar y dar a conocer situaciones sociales que 
son de relevancia para toda la plantilla del grupo, siendo un 
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4. Principio de igualdad de oportunidades y no discriminación.

El principio de igualdad de oportunidades y no discriminación 
es uno de los pilares de nuestra política de recursos humanos 

Desde nuestra compañía no tenemos trato discriminatorio 
alguno hacia ningún colectivo, prohibiendo y denunciando toda 
aquella conducta que pueda provocar discriminación o violencia 
contra un grupo o persona, por su sexo, ideología, religión o 

Impulsamos colaboraciones con asociaciones locales y/o 

formación y la cooperación convencidos de que es posible la 

Creemos en una política de contratación, promoción y ascenso 

habilidad profesional, proporcionando los medios necesarios 

sus conocimientos con el objetivo de mejorar su desarrollo 

Se reconoce el derecho de los empleados a ejercer la libertad 
de expresión y a participar en actividades políticas por su propia 
cuenta y en su tiempo libre, siempre que dichas actividades 

Cualquier empleado puede denunciar situaciones propias o de 
terceros contactando a través de nuestro canal de denuncias 
compliance@necomplus.com
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5. Principio de integridad y profesionalidad.

Desde Necomplus creemos que todas las acciones deben de 
ser tomadas con criterios profesionales y en el interés de la 

personales de un empleado o de un tercero relacionado 
compiten con los intereses generales de la compañía, siendo 
un elemento que va en contra de nuestra integridad y 

En el momento en que haya una relación personal o de amistad 

de interés, independientemente de que haya vinculo de amistad 
o parentesco, a considerándose de especial gravedad aquellas 

tanto si un empleado tiene intereses en otra empresa que 
compite con Necomplus, como si un familiar tiene intereses o 

En el momento en que se presente la posibilidad de contratación 
de un familiar directo o pareja de un empleado de la compañía, 

desempeño, experiencia y competencias, evitando que exista 
una relación de dependencia laboral directa o indirecta entre 

De igual forma, los principios enumerados en el apartado 
superior valdrán para cualquier aspecto de la relación laboral, 
como los ascensos, remuneración, así como también en caso 
de que la relación se desarrolle con posterioridad al momento 

actuar en pro del interés del grupo, primando la integridad y la 

15
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6. Principio de cuidado del empleado.

Para nuestra compañía el factor humano es muy importante, 

Necomplus pone a disposición de los empleados las 
herramientas que cubren sus necesidades, intentando alinear 

Proponemos actividades dirigidas a nuestros empleados para 
hacer crecer su compromiso con la compañía y alimentar 
nuestros valores, acciones que repercuten de forma directa en 

a nivel de la compañía sino también a nivel personal de cada 

engagement de la compañía, así como 

Código Ético Necomplus



17Código Ético Necomplus 17

7. Principio de prevención del acoso físico, sexual, 
psicológico o verbal.

Prohibimos toda forma de acoso o abuso físico, sexual, 
psicológico o verbal a los empleados siendo conscientes de 

Desde Necomplus se presta especial atención a prevenir 
situaciones como las descritas anteriormente que pueden 

Acoso sexual
Se considerará “acoso sexual” cualquier comportamiento, 

persona, en particular cuando se cree un entorno intimidatorio, 

de acoso sexual a una persona, -siempre que no se trate de 
situaciones o comportamientos aceptados y consentidos-, los 
siguientes:

• Condicionar un derecho o una expectativa de derecho a la 

• Difundir o usar imágenes, fotografías o dibujos de contenido 

estén relacionadas, directa o indirectamente, con la carrera profe-
sional, la mejora de las condiciones de trabajo o la conservación 

Acoso por razón de sexo
-

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y crear un 
-

siguientes:

• Infravalorar o despreciar conscientemente y de forma continua-

de las funciones asignadas a una persona cuando esté debida y 
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Acoso moral
Se considerará “acoso moral” cualquier práctica ejercida en las 
relaciones personales, de manera sostenida en el tiempo, que 

Por ejemplo, constituirán supuestos de acoso moral a una 

repetida en el tiempo, las siguientes prácticas o conductas:

• Dejar sin ocupación efectiva a una persona o asignarle tareas
o trabajos absurdos, imposibles o sin sentido; o bien ocuparla

las que le corresponden por su capacidad profesional o sus

• Humillar, burlar, despreciar o subestimar a una persona frente

Fuera de los supuestos descritos quedarán aquellas situaciones 
que, a pesar de producir cierta inestabilidad en las relaciones 
personales, resulten de la dinámica habitual de las relaciones de 
trabajo, tales como:

-
nales; la discrepancia sobre aspectos laborales (remuneración, 

Cualquier trabajador o colaborador que se considere víctima 
o tiene indicio alguno de la existencia de comportamientos
de acoso podrá denunciarlo en el canal habilitado para ello
compliance@necomplus.com o contactando con el área

protocolo de acoso/hostigamiento, documentándose todas
las investigaciones y siendo estas reportadas al órgano de
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de la relación profesional con Necomplus es de carácter 

de sus activos de información, siendo este un elemento 

Todos los profesionales han de proteger los datos personales 

con el mismo sigilo y respeto a las normas y directrices en 
materia de seguridad de la información que estén aprobadas 

uso estrictamente profesional, un uso inadecuado será objeto 

manuales y procedimientos internos que vienen compartidos 

su día a día cómo llevar a cabo su trabajo cumpliendo con el 

9. Principio de protección del medio ambiente.

medio ambiente, aún así la compañía está comprometida con 
el medio ambiente, cumpliendo con la normativa vigente y 
la implantación de normas voluntarias internacionalmente 

Nos preocupamos por dar a conocer cada una de las 
medidas, políticas y procedimientos que ayudan a mejorar y 
prevenir posibles riesgos que impacten en el medio ambiente, 
comprometiéndonos en actuar fomentando la sostenibilidad 

por parte de nuestra plantilla sobre como poder mejorar el 
impacto y reducir la emisión de residuos y reducción de gastos, 
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Comité de Compliance

seguimiento de las disposiciones de este Código Ético estarán 
a cargo del Comité de Compliance de Necomplus, cuyos 

El Comité de Compliance será el encargado de impulsar 
y controlar el cumplimiento de los valores y las normas de 
actuación establecidas en el Código Ético, contando con 
poderes autónomos de iniciativa y control, y dependiendo 

Buzón ético
Ni el Comité de Compliance ni ninguna otra instancia de
Necomplus podrá adoptar represalias de ningún tipo por

Ético serán resueltas por el Comité de Compliance, quedando 

Cualquier persona afectada por el presente Código Ético puede 
manifestar posibles incidencias o irregularidades que afecten 
al cumplimiento de lo expuesto, siempre bajo el principio de 

Comité de Compliance 
y buzón ético
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Estas comunicaciones deben tramitarse a través del correo 
electrónico compliance@necomplus.com

-
miento de los datos de la persona que denuncia, con total 

un denunciante pueden llegar a ser facilitados a las autoridades 
administrativas o judiciales, previa solicitud de éstas, cumplien-
do siempre la legislación sobre protección de datos de carácter 
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aprobado por el consejo de administración de la compañía y 
se hará público en la web corporativa y en el portal interno de 

De esta forma, será accesible a todos los profesionales de 
Necomplus, así como a cualquier tercero a través de la página 

El Código Ético es de obligado cumplimiento para todos los 
empleados del Grupo y será el Comité de Cumplimiento 

El incumplimiento de lo dispuesto en este Código Ético dará 
lugar a la imposición de sanciones disciplinarias por parte de 
Necomplus, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles 

Aprobación, supervisión y
cumplimiento del Código Ético
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